
 

 
  

Este profesional será capaz de: 

Organizar, gestionar y controlar las operaciones del transporte de mercancías y de viajeros en el ámbito 
nacional e internacional, y en planificar y gestionar las actividades logísticas de una empresa, de acuerdo 
a la normativa vigente y a los objetivos establecidos por la dirección de la empresa, en el marco de la 
calidad, seguridad y respeto medioambiental. 

  
  

Duración: 
2000 horas: 2 cursos académicos, incluyendo fase de formación en la empresa u organismo equiparado. 

Normativa: Real Decreto 1572/2011, de 4 de noviembre.          Decreto 94/2012, de 30 de agosto. 
 

Plan de estudios: 
 

Familia profesional: COMERCIO Y MARKETING  

Ciclo Formativo: TRANSPORTE Y LOGÍSTICA 

Grado: Superior Duración: 2000 horas Código: COMS02 

MÓDULOS PROFESIONALES 

Duración 

del currículo 

(horas) 

Equivalencias 

en créditos  

ECTS 

 

Curso 1º 

 

(horas 

semanales) 

 

Curso 2º 

 

(horas 

semanales) 
Código Denominación 

0627 Gestión administrativa del comercio internacional 210 13 6  

0623 Gestión económica y financiera de la empresa 240 13 7  

0625 Logística de almacenamiento 140 8 4  

0622 Transporte internacional de mercancías 210 13 6  

CMO Módulo profesional optativo 50 - 2  

0179 Inglés profesional (GS) 50 5 2  

1709 Itinerario personal para la empleabilidad I 100 5 3  

0624 Comercialización del transporte y la logística 150 8  5 

0621 Gestión administrativa del transporte y la logística 190 13  6 

0626 Logística de aprovisionamiento 160 7  5 

0629 Organización del transporte de mercancías 130 8  4 

0628 Organización del transporte de viajeros 100 6  3 

1710 Itinerario personal para la empleabilidad II 70 5  2 

1665 Digitalización aplicada a los sectores productivos (GS) 30 3  1 

1708 Sostenibilidad aplicada al sistema productivo 30 3  1 

CMO Módulo profesional optativo 90 5  3 

0630 Proyecto intermodular de transporte y logística 50 5   

HORAS TOTALES 2000  30 30 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

 
 

 

 
GRADO 

SUPERIOR  
COMS02 

 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-19437
https://gestiona.comunidad.madrid/wleg_pub/secure/normativas/contenidoNormativa.jsf?opcion=VerHtml&nmnorma=7858&eli=true#no-back-button

